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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

4182 Resolución de la Dirección de Servicios del Departamento de Justicia,
Empleo y Seguridad Soclal por la que se da publicidad a la licitación de
la contratación de la redacción del proyecto y la dirección de obras de
reforma y ampliación del Palacio de Justicia de Getxo (Expediene A-
032/2009DJT).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gobierno Vasco. Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Mesa de Contratación de la Dirección

de Servicios.
c) Número de expediente: A-032/2009DJT.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: El que figura en el encabezamiento de este anuncio.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: De conformidad con lo señalado en el Pliego de Bases

Técnicas.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): De conformidad con lo

señalado en el Pliego de Bases Técnicas y en la Carátula del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). El presupuesto total es de
doscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos euros con setenta y
seis céntimos (234.482,76) (IVA no incluido); doscientos setenta y dos mil euros
(272.000,00) IVA incluido.

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gobierno Vasco, Dirección de Servicios del Departamento de

Justicia, Empleo y Seguridad Social.
b) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Edificio Lakua I, primera planta,

zona B.
c) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz   01010.
d) Teléfono: 945 01 90 98.
e) Telefax: 945 01 94 51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 18 de febrero de

2009.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las que

se especifiquen en la Carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 18 de febrero de 2009, antes de las 10:00

horas.
b) Documentación a presentar: Deberán presentarse tres sobres, "A", "B" y "C"

con el contenido previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el de bases técnicas que rigen este concurso.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Mesa de Contratación de la Dirección de Servicios del

Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco.
2. Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Edificio Lakua I, primera planta,

zona B.
3. Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz   01010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Dos meses, a contar a partir de la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Gobierno Vasco, Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad

Social, Dirección de Servicios.
b) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Edificio Lakua I, primera planta,

zona B.
c) Localidad: Vitoria-Gasteiz   01010.
d) Fecha: 27 de febrero de 2009.
e) Hora: 11:00 horas.

10. Otras informaciones. Figuran en los pliegos.

11. Gastos de anuncios. Serán abonados por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 9 de enero
de 2009.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www. euskadi.net/
contratacion // www. contratacion.info.

Vitoria-Gasteiz, 9 de febrero de 2009.- La Directora de Servicios, Teresa
Amezketa Alegría.
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